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RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE  

 

PAS A/OBR-42594/2021. OBRA DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
UN EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA Y UNA RESONANCIA 

MAGNÉTICA EN EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de, Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y teniendo en cuenta la solicitud 
formulada por el Servicio de Mantenimiento, como órgano promotor, en la que se 
pone de manifiesto la necesidad de tramitar este expediente de contratación en los 
términos que a continuación se detallan: 
  
MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

Como consecuencia de la dotación de equipos asignada al Hospital Universitario 
Santa Cristina, en el marco del plan INVEAT, se va a proceder a la renovación del 
equipo de Tomografía Axial Computarizada actualmente instalada en el Servicio de 
Radiología. El año próximo, el 2022, se dotará al hospital de un equipo de 
Resonancia Magnética. 
 
El peso de ambas máquinas, y la necesidad de encontrar una ubicación libre de 
elementos metálicos que puedan modificar el campo magnético, han obligado a 
proyectar su instalación en la planta baja del Edificio de Hospitalización, a nivel de 
calle para facilitar su entrada, y al lado de la Sala de Radiología Convencional ya 
existente.  
 
Por este motivo se plantea una obra, que se ejecutará en cuatro meses, para la 
remodelación del espacio donde serán ubicadas ambas máquinas de Radiología. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
 El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación que 
asciende a 446.544,57 euros. (Base imponible: 369.045,10€ - IVA: 77.499,47€). 

 La Base imponible se desglosa la base imponible en: Total ejecución material 81% 
+ 13,00 % Gastos generales+ 6,00 % Beneficio industrial. 

 
 Para un periodo de ejecución de cuatro meses, con el siguiente desglose de 
anualidades: 

 
Anualidad   Importe 

  2021    125.000,00 euros    
  2022    321.544,57 euros 
 
El valor estimado del contrato se establece en 369.045,10 € 
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JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
Tratándose de un contrato de obras con un importe estimado inferior a 2.000.000,00 
euros y teniendo en cuenta que entre los criterios de adjudicación previstos en el 
pliego no hay ninguno evaluable mediante juicio de valor, el procedimiento acordado 
es el "abierto simplificado" previsto en el artículo 159 de la LCSP. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA EXIGIBLES 
 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
Artículo 87.1.a) de la LCSP: 
 
Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 
se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 
de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio 
de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 
 

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar el volumen anual de 
negocios que referido al año de mayor volumen de negocios de los últimos tres 
concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato 
cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor 
anual medio del contrato si su duración es superior a un año. 
 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial 
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público acreditará frente a todos los órganos de contratación 
del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
 

Si por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar la 
solvencia anteriormente solicitada, podrá acreditar su solvencia según el artículo 87, 
apartado 1 c) de la LCSP. 
 
  
Criterios de selección: Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para 
el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual 
o superior a una anualidad del presupuesto máximo de licitación. Los licitadores 
acreditarán este requisito mediante declaración expresa responsable, acompañada 
de copia auténtica de las cuentas anuales. 
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   Acreditación de la solvencia técnica:  
 

Artículo 88.1.a) de la LCSP: 
Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años avalada por 
certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el 
lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las 
que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término. Los certificados de 
buena ejecución de las obras incluidas en la relación cuyo destinatario fuese una 
entidad del sector público podrán ser comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad contratante de las obras. 
 
Criterios de selección:  
Los licitadores acreditarán este apartado mediante la relación de obras ejecutadas en 
los últimos cinco años, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato y avalado por 
al menos 2 certificados de buena ejecución. Estos certificados indicarán el importe, 
las fechas y el lugar de ejecución de las obras, se precisará si se realizaron según las 
reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término. 
Asimismo deberán estar firmados por la propiedad, no aceptándose los de entes 
colaborares, tales como arquitectos, empresas principales, etc. 
 
En el caso de empresas de nueva creación que tengan una antigüedad inferior a 5 
años, no se exige la solvencia técnica del punto a) anterior, y deberá presentarla 
según el Artículo 88.1.b) de la LCSP: Declaración indicando el personal técnico, 
integrado o no en la empresa, del que disponga para le ejecución de las obras. 
 
 

Criterios de selección: 
Este extremo se acreditará mediante los contratos con dicho personal y declaración 
de la empresa licitadora de que dicho personal técnico está a disposición para la 
ejecución de las obras. 
 
Al ser un contrato de presupuesto estimado inferior a 500.000,00 euros, no sujeto 
al requisito de clasificación, las empresas españolas pueden acreditar su solvencia 
indistintamente mediante su clasificación o bien acreditando el cumplimiento de los 
requisitos de solvencia económica y financiera, y técnica especificados en los 
apartados anteriores.  
 

JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de   
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

- criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 
70%. 

- criterios cualitativos tendentes a la valoración óptima de la calidad de las 
proposiciones, evaluables mediante fórmulas: 10%. 
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- criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: 20% 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitan 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP y en la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en cuanto a la mejora de los 
valores medioambientales.  
 

 La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar un compromiso de 
mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse afectados 
por la ejecución del contrato. 

 
 
PLAZO DE EJECUCION 
 
El plazo de ejecución del contrato será de cuatro meses. 
 
La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Santa Cristina de Madrid, conforme 
con las facultades que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión ecónomico-presupuestaria. 
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
 
 

RESUELVE 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras 
denominado “OBRA DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN EQUIPO 
DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA Y UNA RESONANCIA MAGNÉTICA 
EN EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA” en el Hospital Universitario Santa Cristina, 
cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 446.544,57 euros, IVA incluido. 
 
     El Director Gerente 
           L
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